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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

I.  ASUNTO 

 
1 .  La Sala de Subsección A de la  Sección Segunda del Consejo de 

Estado decide el  recurso  de apelación interpuesto por la apoderada 

del demandante,  en contra de la providencia de l 28 de jun io de 

2018, proferida por el  Tribunal  Admin istrativo de Córdoba , por  

medio de la cual se negaron las pretens iones de la demanda.  

 
I I .  ANTECEDENTES 

 
2.1  Pretensiones 1 

 

2.  Jorge Luis  Madrid Novoa,  por  intermedio de apoderad a y  en 

ejerc ic io del  medio de contro l de nulidad y restab lecimiento del  

derecho previsto en e l art ícu lo  138 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contenc ioso Administrat ivo,  demandó la  

nu lidad del  acto administ rat ivo f ic to , producto del  s ilenci o  

admin istra tivo negativo,  respecto de la  petic ión de 23 de enero de 

2014 en dónde sol ic itó el pago de salar ios y prestaciones socia les  

ent re e l mes de sept iembre de 2010  y e l 30 de marzo de 2012.  

 
1 Fo l io  26  de l  exped ien te . 
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3.  A tí tu lo  de res tablecimiento del derecho,  so lic itó  que s e paguen 

los salarios y  prestaciones  sociales  que le corresponden en el  

per íodo anter ior;  además,  que se condene a l pago de las costas  y  

agenc ias del derecho y que se cumpla con la sentenc ia en los 

términos de los art ículos 193 y 195 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2.2. Hechos relevantes  

 

4.  La apoderada de la par te demandante narró los hechos que se 

resumen a cont inuación 2:  

 

2.2 .1.  Jorge Luis Madr id Novoa fue nombrado como d irector  

ejecut ivo de la Asociación de Munic ipios de l Río San Jorge 

ASOSANJORGE, el día 14 de marzo de 2001.  

 

2.2 .2.  La parte  demandante afi rmó que el  período para el  cual  fue 

nombrado f inal izó el  30 de marzo de 2012.  

 

2.2 .3.  La demandada no le  abonó los  salar ios y  prestaciones 

socia les  que le  correspondían entre el  mes  de septiembre 

de 2010 y  e l 30 de marzo de 2012, ni  le fue pagada la 

l iqu idación al  término de su v inculación.  

 

2.2 .4.  Por medio de derecho de pet ic ión de 23 de enero de 2014 

solic i tó  e l  pago de los  salar ios,  prestaciones soc ia les y 

l iqu idación,  s in que a la  fecha de presentación de la 

demanda hubiera rec ib ido respuesta.  

 

2.3 . Normas violadas y concepto de violación.  

 
5.  Como disposic iones v io ladas c itó las s igu ientes:  

 
-  Const ituc ión Polít ica:  ar tícu los  25 y 48.  
- Código Sustantivo del  Trabajo:  ar tícu lo  65.  

 
2 Fo l io  27  de l  exped ien te . 
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6.  La apoderada  de la  parte  demandante indicó que todos  los 

trabajadores t ienen derecho a l pago oportuno de su remuneración,  

y  que el incumplimiento en la consignación de la l iqu idación 

conl leva la ap licac ión de la sanción moratoria prevista en el artículo  

65 del Código Sustant ivo del Trabajo.  

 

2.4 .  Contestación de la  demanda  

 
7 .  La Asoc iación de Munic ip ios  del  Río San Jorge no contestó la  

demanda n i interv ino en el  presente t rámi te 3.  

 

2.5.  Decisiones relevantes en el curso de la audiencia in icial  

 
8 .  Dentro del trámite de la audiencia inic ia l, rea lizada e l 8 de mayo 

de 2017, el  Tribunal  Admin istrativo de Córdoba ,  a l no haberse 

contestado la demanda, f i jó el  l i t ig io en los s igu ientes términos:   

 

«El objeto del  li t igio se contrae a determinar si  el  señor Jorge 
Luis  Madrid Novoa, t iene derecho al  reconoc imiento y  pago de 
la suma rec lamada en la demanda, la cual  est ima en 
$121.160.158, por concepto de salarios  dejados de perc ibir y  
la l iquidación de las prestac iones soc iales,  por haberse 
desempeñado como director ejecutivo de ASOSANJORGE 
desde el 14 de marzo de 2001 al 30 de marzo de 2012» 4.  

 

2.6.  La sentencia apelada  

 

9 .  El  Tribunal  Administrat ivo de Córdoba 5,  por  medio de la  sentenc ia 

profer ida el 28 de junio de 2018 negó las pretensiones de la  

demanda con fundamento en los s iguientes argumentos:  

 

10 .  Para comenzar,  h izo referencia al  pr inc ip io  de neces idad de la 

prueba conforme al cual a las par tes les corresponde demost rar  e l  

supuesto de hecho de las normas que consagran el  e fecto juríd ico 

que el las pers iguen.  

 
3 Fo l io  47  de l  exped ien te .  

4 Fo l io  58  vto .  de l  exped ien te .  

5 Fo l ios 218  a  237  de l  exped ien te . 
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11 .  A continuación, indicó que en e l expediente se encuent ra el  acta 

007 de 14 de marzo de 2001 en la que se des ignó al señor Jo rge 

Luis Madrid Novoa como d irector de la Asociac ión de Munic ipios del  

Río San Jorge , y  el  derecho de pet ic ión de 23 de enero de 2014 en 

el que sol ic itó el  reconocimiento y pago de los salarios y  

prestaciones soc ia les que se le  adeudan por el desempeño del  

cargo.  

 

12 .  Una vez hecho esto, puso de presente que las anteriores son las 

ún icas pruebas que se encuent ran en el  expediente y  que son 

insufic ientes para demostrar los hechos narrados por  la  parte  

demandante, debido a que no acreditan la ex istencia de un vínculo 

legal y  reglamentario o en su defecto una relac ión contractual ba jo 

la f igura del contrato de prestación de serv ic ios.  

 

13 .  Por  otra  par te , señaló que no se probó la  prestación personal  del  

serv ic io  en el  cargo,  n i tampoco la  remunerac ión perc ibida en 

contraprestación por la  labor desempeñada.  

 

14 .  Así  las cosas sostuvo que para la  prosperidad de las 

pretensiones era necesar io traer a l proceso todos los elementos 

que generen cer teza sobre los presupuestos fáct icos y jur íd icos  

invocados en la demanda, de ta l manera que, al no cumpl ir con la 

carga probatoria no se demostró la ex istencia de una relac ión 

laboral entre el señor Madri d Novoa y la Asociación de Munic ip ios  

de l Río San Jorge, y  negó las pretensiones de la demanda.  

 

15 .  Debido a que no exist ió actuación alguna de parte de la  

demandada, se abstuvo de profer ir condena en costas.  

 

2.7.  El recurso de apelación.  

 

16 .  La apoderada del señor  Madrid Novoa  apeló 6 la  sentencia de 28  

de junio de 2018, ya que a su juic io los hechos narrados en la  

 
6 Fo l ios 90  a  92  de l  exped ien te . 
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demanda deben tenerse por c ier tos en los términos del artícu lo 97 

del Código Genera l del  Proceso que trae esa consecuencia por la  

fal ta  de contestación de la demanda.  

 

17 .  Adic ionalmente, sostuvo que la fal ta de pruebas en e l expediente 

obedece a la fal ta de contestac ión de la demanda .  

 

2.8.  Alegatos en segunda instancia  

 

18 .  Ninguna de las partes se pronunció en esta etapa procesal .  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

3.1. Competencia  

 

19 .  De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo 7,  el Consejo de 

Estado es competente para resolver  e l recurso de apelación 

interpuesto.  

 

3.2 .  Marco de análisis de la  segunda instancia.  

 

20 .  De acuerdo con lo  d ispuesto en e l artículo 328 del Código 

Genera l de l Proceso 8,  la competencia de l juez de segunda instancia 

está c ircunscrita a  los argumentos expuestos por el  apelante. No 

obstante, en caso de que ambas partes hayan apelado la  sentenc ia,  

el superior  resolverá s in  l imitac iones.  

 
7 E l  Consejo  de  Estado,  en  Sa la  de  lo  Contencioso  Admin ist ra t ivo  conocerá  en 
segunda instancia  de las ape lac iones de las sen tencias d ic tadas en p r imera 
instancia  por los t r ibuna les admin ist ra t ivos y de las ape lac iones de  au tos 
suscept ib les de  este  med io  de  impugnación ,  así  como de  los recursos de  queja 
cuando no se conceda e l  de ape lac ión por parte  de los t r ibuna les, o se  conceda 
en  un  efecto  d is t in to  de l  que  corresponda,  o  no  se  concedan los ext raord inarios 
de  rev is ión  o  de  un i f icación de  j u r isp rudencia .  

8 «Competencia del  superior .  E l  juez de  segunda instancia  deberá 
p ronuncia rse  so lamente  sobre  los a rgumentos expuestos por e l ape lan te,  s in 
perju ic io  de  las decis iones que deba adoptar de  o f ic io ,  en los casos p revis tos 
por la  ley […]» .  
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21 .  En el caso concreto, se anal izarán los argumentos expuestos por  

la apoderada de Jorge Luis Madr id  Novoa  en su recurso de 

apelación,  en los términos del  problema juríd ico que a continuación 

se formula.  

 

3.3 . Problema juríd ico.  

  

22 .  De conformidad con lo expuesto en e l recurso de apelación, se 

deberá determinar s i e l señor Jorge Luis Madrid Novoa cumplió con 

la carga de probar los hechos que pretende hacer valer, para 

solic i tar los sa larios y prestaciones sociales que la Asociación de 

Munic ip ios del Río San Jorge presuntamente le  adeuda para el  

lapso comprendido entre e l  mes de septiembre de 2010 y e l 30 de 

sept iembre de 2012.  

 

23 .  Para e llo, es necesar io  analizar,  en primer lugar,  las cargas  

probatorias que le  corresponden a las partes en los procesos ante 

la jur isdicc ión de lo contencioso administrat i vo, para después 

anal izar  la natura leza juríd ica de las asociaciones de munic ipios y  

el  régimen sa lar ia l y  prestacional de sus  empleados ,  y ,  f ina lmente,  

determinar s i efectivamente se demostró e l incumpl imiento de las 

ob ligaciones que le asisten a la Asociac ión de Munic ip ios del R ío 

San Jorge.  

 

3.4.  Las cargas probatorias en los procesos adelantados en la  

jurisdicción de lo contencioso administrativo  

 

24 .  Para efectos de anal izar  s i  e l señor Madrid Novoa cumplió  con 

las cargas establec idas en las normas procesales, resulta  

per tinente hacer  re ferencia a los  conceptos de carga, necesidad,  

conducencia, pertinencia y ut i l idad  de la  prueba.  

 

25 .  En re lac ión con estos,  la doct r ina ha expuesto:  

 

«1.2.2. Regla técnica de la no of ic ios idad o carga de la 
prueba:  
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Parte del  supuesto de que son los  sujetos de derecho que 
interv ienen en el proceso sobre los  que grav i ta 
fundamentalmente el deber de procurar que las  pruebas se 
pract iquen o aporten y  es por eso que a su iniciat iva para 
sol ic i tarlas  e interés para l levarl as a efecto se at iende de 
manera primordial .  
 
A no dudarlo,  consti tuye una regla de máxima importancia en 
el  s is tema procesal colombiano pues el inc iso primero del  
art ículo 167 del CGP la acoge al  señalar: “Carga de la prueba.  
Incumbe a las partes probar el  supuesto de hecho de las  
normas que consagran el efecto jurídico que el las  pers iguen ”.  
S i  bien el efecto de dicha regla se atempera con lo indicado 
en el  inc iso segundo de la misma dispos ic ión y  también al  
acogerse a la contraria o sea la de la of ic ios id ad en el decreto 
y  práct ica de las  pruebas, prev is ta en el  art.  170 del CGP es 
lo c ierto que prevalece la primera pues nadie mejor que los  
interesados para conocer los  medios de prueba que deben 
emplear con el f in de demostrar los  hechos en que 
fundamentan sus pretens iones o excepciones.  
 
1.2.3. Regla técnica de la necesidad de la prueba.  
 
Según esta regla las  dec is iones judic iales deben estar  
soportadas en pruebas, porque no se admite el  conoc imiento 
privado del juez para def ini r, pues esta pos ibi l idad res taría a 
las partes de la ocas ión de controvert i r las, debido a la 
completa subjet iv idad que dicho conocimiento impl ica, de 
manera que s i el juez conoce un hecho no le está permitido 
fundar su dec isión en esa única c i rcunstanc ia,  de modo que lo 
que debe hacer es procurar el decreto de medios de prueba de 
of ic io que vengan a rat i f icar lo que conoce.  
 
Se acoge en el  art ículo 164 del  CGP donde se adv ierte que 
“Toda dec is ión judic ial debe fundarse en las  pruebas regular y  
oportunamente allegadas al  proceso.  Las p ruebas obtenidas 
con v iolac ión del debido proceso son nulas de pleno derecho ”,  
disposic ión que requiere de algunas prec is iones.  
 
(…)  
 
5.  LA CONDUCENCIA DE LA PRUEBA. 
 
Establecido que el  objeto de la prueba son los hechos,  
atendiendo la índole de los  mismos y  el f in perseguido con el  
proceso, deberá emplearse el  medio probatorio idóneo de 
acuerdo con la precal if icac ión que la ley  ha efectuado de 
algunos de el los,  debido a que ex is ten c iertos medios que son 
los cons iderados aptos para probar una determinada 
c ircunstanc ia fáct ica,  o sea los conducentes para establecerla,  
de donde surge la noc ión contraria, es dec ir los que no son 
idóneos para tal  menester.  El  concepto de in conducenc ia de la 
prueba se recoge en la primera parte del  art.  168 del CGP que 
impone, mediante prov idenc ia mot ivada,  es dec ir dando el juez 
las  razones para hacerlo, el  rechazo de plano de pruebas 
" i l íc i tas , las notoriamente impert inentes,  las  inconducen tes y  
las  manifiestamente superf luas o inút iles",  de ahí que la 
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conducenc ia tenga directa relac ión con la ef icac ia de la 
prueba,  porque la prueba inconducente será siempre inef icaz,  
dado que,  en mi opinión,  la expres ión "pruebas il íc i tas" queda 
subsumida dentro de uno de los eventos de inef icac ia, por ser  
verdad de Perogrul lo que lo legalmente prohibido es inef ic az.  
Será,  entonces, ineficaz la prueba inconducente por no 
const i tui r un medio apto para efectos de demostrar ciertos 
hechos respecto de los que la  ley  ex ige unos precisos medios 
de prueba.  
 
(…)  
 
6.  LA PERTINENCIA DE LA PRUEBA. 
 
El  concepto de pert inenc ia,  igualmente recogido en el  art.  169 
del  CGP, se explica adv irt iendo que de acuerdo con el  
respectivo caso las pruebas,  así sean conducentes, o sea que 
el  medio es apto para demostrar el hecho que se quiere 
establecer,  deben estar referidas al  objeto del  proceso y  
versar sobre hechos que conc iernan con el debate, porque si  
nada t ienen que ver c on el mismo entran en el  campo de la 
impert inencia. En la impert inenc ia, la prueba es conducente 
porque la ley  no la prohíbe ni  ex ige un part icular medio en 
espec ial,  empero,  nada aporta al  objeto de la l it is ,  tal  como 
sucedería con la sol ic itud de pruebas acerca de un hecho que 
resul ta inocuo para los  f ines pers eguidos dentro del  proceso,  
como sería el caso de sol ici tar unas dec larac iones para 
establecer la buena conducta de una de las partes cuando él  
debate es por entero ajeno a esa c ircunstancia, porque de lo 
que se t rata es de probar una excepc ión de pago. Ob sérvese 
que la ley ,  facul ta al  juez para rechazar de plano tanto las  
pruebas inconducentes como las impert inentes;  empero,  desde 
el  punto de v is ta práct ico resul ta de mínimo empleo esta 
facultad, espec ialmente en lo que toca con la impert inenc ia,  
debido a dos mot ivos:  el  primero,  porque es raro que para 
decretar las  pruebas se haya hecho un estudio a fondo del  
proceso, pues es lo c ierto que en nuestra act ividad judic ial se 
acostumbra a decretar, s in mayor anál is is , todas las  pruebas 
pedidas en oportunidad por las partes;  y  el segundo,  porque 
cuando el  juez excepc ionalmente ut i l iza esta facul tad,  lo que 
se presenta es una base para demorar la actuac ión,  habida 
cuenta de los  recursos de repos ic ión y apelac ión que proceden 
contra los  autos que niegan pruebas pe didas por las  partes.  
 
7.  LA PRUEBA ÚTIL Y LA SUPERFLUA .  
 
Se entiende por uti l idad de la prueba el aporte que puede 
l levar al  proceso para cumpli r el  f in de crear la certeza acerca 
de los hechos en el ánimo del  funcionario judic ial,  en ot ros 
términos,  el poder enriquecedor del convenc imiento del juez 
que determinada prueba conl leva. En este evento se parte del  
supuesto de que la prueba es conducente y  pert inente pero,  
no obstante lo anterior,  deja de ser út i l  por entrar al  campo de 
lo que el art.  168 del  CGP denomina como manif ies ta 
superf luidad,  por no ser ya nec esaria para formar el  
convenc imiento del juez, quien igualmente puede rechazar de 
plano su práct ica,  pues no va a ser enriquecedora del debate.  



 
Nul idad y restablec imiento de l  derecho 

Radicado:  66001-23-33-000-2014-00487-01  (3118-2020) 
Demandante:  Jo rge  Lu is Madrid  Novoa 

 
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12  No.  7–65 –  Te l :  (601) 350 -6700 
Bogotá  D.C.  –  Co lombia 

9 

Se observa que solo el  desarrol lo de la práct ica de las  pruebas 
es lo que va a determinar lo innecesario de algu nas,  de ahí  
que no es usual que el func ionario judic ial pueda, desde un 
princ ipio,  negarse a decretar la práct ica o disponer el  aporte 
de las que se le sol ic itaron;  no obstante, cuando se van 
recaudando los diversos medios de prueba y los  ya 
involucrados al proceso acredi tan de manera fehac iente 
determinadas c ircunstanc ias,  el seguir rec ibiendo ot ras 
pruebas que nada nuevo aportan al proceso, dado que tan solo 
v ienen a corroborar lo dicho,  hace que,  a la luz  del estatuto 
procesal,  se tomen "manifiestamente superf luas" y  pueda el  
juez disponer que se rechaza su práct ica,  o sea dejar s in 
efecto en lo que con el las se ref iere el auto que las había 
decretado,  pues ya t iene la suf ic iente i lust rac ión sobre el  
punto. 
 
Tómese como ejemplo,  por c ierto f recuente en nu estro medio,  
espec ialmente en procesos donde el  interés del abogado más 
que obtener una pronta dec is ión es di latar el  l it igio, los  casos 
donde se sol ic ita que se decrete los  test imonios de diez,  
quince o veinte personas. Si los hechos que se pretenden 
acredi tar son suscept ibles de serlo por este medio, es dec ir,  
s i  la prueban test imonial  es  conducente, por el solo hecho de 
que sean numerosos los  testigos no puede el  juez rechazar in 
l imine algunos cal if icándolos de superf luos o de inút iles »9.  

 

26 .  Conforme a lo  señalado por la doctr ina, la par te demandante 

t iene por regla genera l e l deber de probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efec to jur íd ico que e llas pers iguen, a 

través  de los medios  idóneos,  ú ti les  y per tinentes que l leven  a l  juez  

al  convencimiento de los hechos  que se narran en la demanda, y  la  

ap licac ión de la  consecuencia jurídica prev ista  en las disposic iones  

invocadas.  

 

27 .  Ahora b ien,  la  apoderada de Jorge Luis  Madrid  Novoa  en su 

recurso de apelación sol ic itó que se tengan por  c iertos los hechos 

de la demanda, con fundamento en el art ículo 97 del Código 

Genera l de l Proceso,  que establece lo s iguiente:  

 

«Art ículo 97.  Falta de contestac ión o contestación def ic iente 

de la demanda.  La fal ta de contestac ión de la demanda o de 

pronunc iamiento expreso sobre los  hechos y pretensiones de 

el la,  o las  af i rmaciones o negac iones contrarias  a la real idad,  

harán presumi r c iertos los  hechos suscept ibles de confesión 

 
9 Hernán Fab io  López B lanco,  Cód igo  Genera l  de l Proceso,  Pruebas, Dupré 
Ed ito res,  2019, pp .  47  a  119.  
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contenidos en la demanda,  salvo que la ley le at ribuya ot ro 

efecto». 
 

28 .  Sin perjuic io de l texto transcrito, es preciso tener en cuenta que,  

en los casos en los que la demandada sea una ent idad pública hay 

lugar  a  tener  en considerac ión el  ar tícu lo  195 de la misma normat iva 

en e l que se determinó:  

 

«Art ículo 195.  Dec larac iones de los representantes de 

personas jurídicas de derecho públ ico.  No valdrá la confesión 

de los  representantes de las  ent idades públ icas cualquiera que 

sea el  orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que 

estén somet idas.  
  

Sin embargo, podrá pedirse que el representante 

administ rat ivo de la ent idad rinda informe escrito bajo 

juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conc iernan,  

determinados en la sol ic itud. El juez ordenará rendir informe 

dentro del  término que señale, con la advertencia de que s i no 

se remite en oportunidad s in motivo just i f icado o no se rinde 

en forma expl íc i ta, se impondrá al responsable una multa de 

c inco (5) a diez (10) salarios  mínimos mensuales legales 

v igentes (smlmv)». 
 

29 .  Como se puede apreciar,  para el  caso de las personas juríd icas  

de derecho públ ico no se puede predicar la consecuencia jurídica 

prev ista  en e l  ar tícu lo  97 de la  Ley  1564 de 2012, esto es,  tener  por  

confesados los hechos.  

 

30 .  En este punto, es necesar io  analizar la f igura  de las  

Asociac iones de Munic ipios, para conocer su naturaleza jur íd ica y  

el régimen apl icable a quienes prestan sus serv ic ios en estas.  

 

3.5.  Las asociaciones de municipios.  

 

31 .  En relac ión con las asociaciones de munic ip ios,  es necesario  

poner de presente que e l art ículo  148 de la  Ley 136 de 1994 dispuso 

que «dos o más munic ipios de uno o más depar tamentos podrán 

asociarse para organizar conjuntamente la prestación de serv ic ios  

públ icos,  la  e jecución de obras o el  cumpl imiento de func iones  

admin istra tivas, procurando ef ic iencia y eficac ia en los mismos, así  

como e l desarro llo integra l de sus terr itor ios y colaborar  

mutuamente en la ejecución de obras públ icas ».  
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32 .  En relac ión con esta f igura, la doctr ina ha expuesto que t iene 

origen en la reforma consti tuc ional de 1968,  y que la introdujo a 

par tir  de la  necesidad y conveniencia de unir esfuerzos para la 

prestación de serv ic ios en los  munic ipios , puesto que en ocasi ones 

las l imitac iones presupuestales hacen imposible que es tos entes 

terr itor iales los asuman de manera di recta 10.  

 

33 .  Respecto de su naturaleza jur íd ica el  ar tícu lo  149 de la  ley 

c itada, estableció que «las asociac iones de munic ipios son 

ent idades  administrat ivas de derecho públ ico,  con personer ía 

jur íd ica y patr imonio propio e independiente de los entes que la  

conforman;  se r igen por  sus propios  estatutos y gozarán para e l  

desarro llo de su objet ivo,  de los mismos derechos, priv ileg ios , 

excepciones y prerrogat ivas otorgadas por la ley a los munic ip ios.   

Los actos de las asociaciones son revisables y anulab les por la  

jur isdicc ión contencioso-administrat iva».  

 

34 .  Respecto de la conformac ión, func ionamiento y organización se 

f i jaron las s igu ientes reg las en los artículos 150 a 153 de la Ley  

136 de 1994,  en los s iguientes términos:  

 

«ARTICULO 150.  CONFORMACION Y FUNCIONAMIENTO: Las 

asoc iac iones para su conformación y  funcionamiento se 

sujetarán a las s iguientes reglas: 

 

1.  Toda asoc iación de munic ipios será s iempre voluntaria. Se 

conformará mediante convenio suscri to por sus alcaldes,  

prev ia autorización de los respect ivos concejos.  

 

2.  En el  convenio de conformación se aprobarán sus estatutos,  

los  cuales deberán determinar como mínimo:  el nombre,  

domic il io,  di rección de la asoc iac ión,  ent idades que la 

conforman;  objeto, espec if icando los serv ic ios, obras,  

func iones que asume, t iempo por el  cual  se pacta la 

asoc iac ión,  órganos de administ rac ión,  representante le gal,  

procedimiento para reformar los estatutos; modos de resolver  

las  di ferencias que ocurran entre los  asoc iados,  disoluc ión y  

l iquidac ión, régimen interno de administ rac ión, patrimonio,  

espec if icando los aportes de los  munic ipios integrantes y  

 
10 L ibardo Rodríguez Rodríguez, “Derecho Admin ist rat ivo , Genera l  y 
Co lombiano”,  Temis,  21  Ed ic ión ,  2021, pág s. 486  a  488 .   
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demás bienes que la forman, al  igual  que las  rentas, que les  

ceden o aportan,  total  o parc ialmente la Nac ión, los  

departamentos y ot ras ent idades públ icas o privadas; los  

recursos que cobre por las tarifas de los serv icios que preste;  

las  contribuc iones que cobre po r valorización;  los  demás 

bienes que adquiera como persona jurídica; y el producto de 

los  ingresos o aprovechamiento que obtengan por cualquier  

ot ro concepto. 

 

3.  El  convenio con sus estatutos se publicará en un medio de 

ampl ia c i rculac ión. 

 

ARTICULO 151.  LIBERTAD DE ASOCIACION: Los munic ipios 

asoc iados podrán formar,  a la vez,  parte de ot ras asoc iac iones 

que at iendan dis t intos objetivos. En cambio, los  munic ipios 

asoc iados no podrán prestar separadamente los  serv ic ios o 

func iones encomendados a la asoc iac i ón. 

 

ARTICULO 152.  AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS: Los 

munic ipios no pierden ni  comprometen su autonomía fís ica,  

pol í t ica o adminis t rat iva por afi l iarse o pertenecer a una 

asoc iac ión;  sin embargo, todo municipio asoc iado está 

obl igado a cumpl i r sus estatutos y demás reglamentos que la 

asoc iac ión le otorgue y a acatar las dec is iones que adopten 

sus direct ivas para el  cabal  cumpl imiento de sus f ines.  

 

ARTICULO 153.  ORGANOS DE ADMINISTRACION: Las 

asoc iac iones de munic ipios podrán tener los s iguientes 

órganos de administ rac ión: 

 

a) Asamblea General  de Soc ios;  

b) Junta Adminis t radora,  elegida por aquél la,  y  

c) Director Ejecut ivo,  nombrado por la junta,  que será el  

Representante Legal de la asoc iac ión».  

 

35 .  Como se puede inferir  de la  normativa c itada,  las asociaciones 

de munic ipios son ent idades admin istra tivas de derecho públ ico,  

que gozan de autonomía, y  se r igen por lo dispuesto en sus propios  

estatutos ,  por  lo  que este documento es necesar io  para conocer  la  

naturaleza jur íd ica de quienes prestan sus serv ic ios en est a c lase 

de esquema asociat ivo ter r itor ia l .  

 

36 .  En ese orden de ideas,  en el  caso concreto ,  con base en lo  

expuesto se tendrán que determinar  s i  se aportaron las  pruebas  que 

logren establecer la  condic ión de empleado públ ico del  

demandante,  así  como las que demues tren que ocupó un cargo 
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remunerado, y f ina lmente, que la demandada incumplió con el pago 

de salarios y pres taciones soc ia les.  

 

3.6. De lo probado en el  caso concreto.  

 

37 .  En e l caso concreto se encuentran las s igu ientes pruebas:  

 

-  En primer lugar, obra el derecho de pet ic ión por medio del cual  

se so lic i tó  e l  pago de los  sa lar ios  y prestaciones adeudadas,  

cuyo texto es el  s igu iente:  

 

«JORGE LUIS MADRID NOVOA, mayor y vec ino de Montería, en uso 

de los derechos que me conf iere la C.N, en espec ial  el art . 23,  le 

sol ic i to con el debido respeto, expedir la respect iva l iquidac ión de 

mis prestac iones sociales y salarios que me ade uda Asosanjorge,  por 

haber desempeñado el cargo de Director Ejecut ivo de la ent idad en 

el  periodo comprendido entre el  14 de marzo de 2001 hasta el  30 de 

marzo de 2012». 

 

-  En segundo lugar, se encuentra el  Acta de Asamblea de la  

Asociac ión de Munic ipios de l Río San Jorge de 14 de marzo de 2001 

en la que se cons ignó lo s igu iente:  

 

«(…) QUINTO. ELECCIÓN DE NUEVO DIRECTOR Y 

SUBDIRECTOR. La Actual di rectora Carmen Luna Torres 

presenta ante los soc ios dimis ión de su cargo hasta ahora 

desempeñado y  deja a cons iderac ión de los soc ios la 

des ignac ión del nuevo Director  (s ic ).  Ante el lo se presenta por  

parte de Puerto Libertador la propuesta de des ignar al  señor  

JORGE LUIS MADRID NOVOA, como nuevo director y al  señor  

JORGE OMAR PIEDRAHITA como Subdirector,  (s ic ) estando 

él  presente toma el  uso de la palabra  y ref renda la oferta,  

adic ionalmente propone prestar sus servicios sin salario,  

renunciando expresamente a el lo,  (s ic ) de igual  manera 

colocar al  serv ic io de la Asoc iac ión una sede en Montería s in 

costo de serv ic ios y  arriendo,  y  que la sede princ ipal  será el  

Munic ipio de Puerto Libertador adonde se t ras ladará parte de 

los  muebles y  enseres de Asosanjorge,  (s ic ) la medida anterior  

se mantendrá mientras sale adelante Asosanjorge  (sic),  

s i tuac ión que será evaluada por los soc ios según resul tado y  

será estudiada en las  reuniones posteriores de los soc ios. Los 

as istentes en forma unánime aprueban la nueva des ignación 

por ende el señor Jorge Luis Madrid Novoa,  es elegido Di rector  

Ejecut ivo (s ic ) de Asosanjorge (s ic) bajo las  condic iones 

establec idas». 
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38 .  En el  caso concreto,  en la  audiencia in ic ial  se ordenó al  d irector  

de la Asociación de Munic ip ios de l Río San Jorge 11 que cert if ique e l  

cargo y t iempo desempeñado laborado por el  demanda nte y los  

salarios y prestaciones que le fueron pagados.  

 

39 .  En relac ión  esta orden, es de resal tar  que en la audiencia de 20 

de febrero de 2018 se prescindió de la práct ica de las mencionadas 

pruebas,  y  a l respecto se observa que la apoderada del señor  Jorge 

Luis Madrid Novoa no presentó recurso en contra de es ta decis ión  

y que permitió que e l proceso cont inuara con e l acervo obrante a 

esa fecha.  

 

40 .  Por o tra parte, se advierte que e l ar tícu lo 207 de la Ley 1437 de 

2011 preceptúa que «agotada cada etapa del proceso, e l juez 

ejercerá el contro l de legal idad para sanear los v ic ios que acarrean 

nulidades,  los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas s iguientes », y  en el caso concreto no 

se advirt ió la fa lta  de pruebas decretadas.  

 

41 .  En ese orden de ideas, se rei tera que, en los términos del  

artículo 167 de la Ley 1564 de 2012, a las partes les corresponde 

probar e l supuesto de hecho de las normas  que consagran el  efecto 

jur íd ico que el las pers iguen.  

 

42 .  Conforme a lo expuesto, la  Sala considera que, en pr imer lugar,  

la  apoderada del señor  Jorge Luis  Madrid  Novoa ,  no demostró 

s iqu iera que la  jur isd icc ión de  lo contencioso administrat ivo sea la  

competente para conocer  de l presente asunto,  ya que no al leg ó los  

estatutos de la Asociac ión de Munic ipios de l Río San Jorge ,  y  

tampoco los sol ic itó en la demanda.  

 

43 .  Adic ionalmente , se rei tera que tan so lo ad juntó copia del  acta de 

Asamblea de 14 de marzo de 2001 en la que fue des ignado como 

director ejecutivo , y  en la  demanda afirmó que se adeuda lo  

 
11 Fo l io  68  de l  exped ien te .  
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correspondiente a los meses de sept iembre de 2010 a 30 de marzo 

de 2012, pero no se acreditó cuál era la retr ibución previs ta para e l 

cargo,  n i en qué períodos la  demandada cumpl ió  con su obligación  

y en cuales  no lo hizo.  

 

44 .  Además, al  anal izar  e l derecho de pet ic ión  se adv ier te  que 

exclusivamente  sol ic itó que se expida la l iquidación de las  

prestaciones soc ia les por haber laborado ent re e l 14 de marzo de 

2001 y e l 30 de marzo de 2012, pero no ind icó de n inguna manera 

que la Asociación de Munic ipios de l Río San Jorge hubiera 

incumpl ido el  pago de los salarios y demás emolumentos entre los  

meses de sept iembre de 2010 y marzo de 2012.  

 

45 .  En consonancia con lo anterior , se concluye que no se probó que 

el cargo de d irector e jecutivo de la Asoc iación de Munic ipios tuv iera 

asignada una remuneración en los estatutos ,  ya que, en la misma 

acta  en la que se d ispuso e l nombramiento  del  señor Madr id  Novoa , 

se determinó que se tra tar ía  de un cargo s in  re tr ibución alguna.   

 

46 .  A lo expuesto hay que agregar que  la par te  demandante no l levó 

a cabo ningún t ipo de actuación con e l f in de demost rar  el  

incumpl imiento por parte de la Asociación de Munic ipios del R ío 

San Jorge en e l pago de los sa larios y prestaciones sociales de l  

señor Madrid Novoa, pues n i se so lic itaron ni se apor taron pruebas 

úti les,  pert inentes o conducentes de los hechos alegados . 

 

47  De acuerdo con lo expuesto,  se confirmará la  sentencia de 28 de 

junio de 2018 que negó las pretensiones de la  demanda.  

 

3.5 . Costas.  

 

48 .  De acuerdo con los  numerales  1, 3  y 8 del  ar tícu lo  365 de la Ley 

1564 de 2012, aplicable en v irtud de lo  d ispuesto por  e l ar tículo 188 

de la Ley 1437 de 2011 no se condenará en costas de segunda 

instancia ninguna de las par tes, ya que, a pesar de que se resolv ió  
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el  recurso en contra de la  parte  demandante,  la Asoc iación de 

Munic ip ios de l Río San Jorge no rea lizó actuación alguna en el  

presente trámite.  

 

49 .  En mér ito de lo expuesto,  la Subsección A de la  Sección Segunda 

del Consejo de Estado, administ rando justic ia en nombre de la  

Repúblic a de Colombia y por  autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  la sentencia de 28 de junio de 2018  

profer ida por el Tr ibunal Admin istra tivo de Córdoba, que negó las  

súpl icas  del  señor Jorge Luis Madr id  Novoa en contra de la  

Asociac ión de Munic ipios del  Río San Jorge.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas  de segunda instancia, por las  

razones expuestas en la par te mot iva de la presente prov idencia.   

 

TERCERO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el  

programa “SAMAI” y e jecutoriada esta providencia devolver  el  

expediente al Tribunal de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La anter ior  providencia fue considerada y aprobada por  la Sala en 

sesión de veint ic inco (25) de agosto de dos mil  ve int idós (2022).  

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 

 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Consejero de Estado    Consejero de Estado  

 
 
 

 


